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Ocho reformas
que moldearon
la democracia
La transición en México

ha sido impulsada por

sucesivos ajustes a leyes,
desde 1977 a la más

reciente, de 2014.

TRANSICIONFORJADA
ENMASDE40ANOS
El proceso de transicióna la
democracia en México se ha
realizadoa travésde ocho
reformaselectoralesfederales
concretadas en 1977,1986,
1989-1990,1993,1994,1996,
2007 y 2014.

Andrés Mendoza

1989-1990
IFE VE LA LUZ
Nace el InstitutoFederal
Electoral,organismo autónomo
quesustituyóa laCFEy conlo
que dicho proceso empezó a
ciudadanizarse.Tambiénnace el
Trife.ElConsejo Generalde este
primerinstitutoelectoralestaba
presididopor el secretariode
Gobernación.

1993
AFILAN DIENTES
El IFE recibiólafunciónde
fiscalizarlos recursos de los
partidos,tantosu destino,el
respeto a los topes de gastos
en lascampañasy los límitesal
financiamientoprivado.También
se ledio alTrifelafunción
de calificarlas elecciones de

diputadosy senadores.
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1994
CIUDADANIZACIÓN
Lareformade 1994modificóal
InstitutoFederalElectoral(IFE)
paraquitarleel derechoa voto
a los representantesde los
partidosy sustituyóa los seis
consejerosmagistradosque
integrabanelConsejoGeneral
porun igualnúmero
de consejerosciudadanos. 

 

2007
CONSEJEROS
IntegróalConsejoGeneraldel
IFE por un presidentey ocho
consejeros,elegidos por la
mayoríacalificadade laCámara
de Diputados a propuesta
de las bancadas.ElTribunal
Electoraldejóde ser unórgano
autónomoy pasóa integrarseal
PoderJudicialde la Federación
como unórganoespecializado.
Además,se establecióuna
nuevaregulaciónen el
acceso y el uso de medios
electrónicosde comunicación
en la contiendapolítica.
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